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En la audiencia inicial realizada el 17 de junio de 2014, en la etapa de conciliación, 

el despacho suspendió la audiencia por dos meses y medio, a solicitud de la 

apoderada de la entidad, con la finalidad de que se llevara el presente caso  para 

estudio del Comité de Conciliación, no obstante estando más que vencido el 

termino   concedido, la entidad  no ha allegado el concepto del Comité de 

Conciliación.  

 

Así las cosas, se procede a reanudar la audiencia inicial, para el día 12 de 

noviembre de 2014 a las 10:30 a.m. en las instalaciones del despacho.   

 

Se les recuerda a los Apoderados de las partes que deben concurrir 

obligatoriamente a la citada Audiencia, so pena de las sanciones establecidas en el 

Numeral 4º del Artículo 180 del CPACA.  

 
 

      NOTIFÍQUESE 

 

 

FRANCY ELENA RAMÍREZ HENAO  
JUEZ 
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